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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE PLENO DE LA JUNTA MUNICIPAL PUENTE TOCINOS DE 8 DE 
SEPTIEMBRE DE 2022. 
 
 
 En Murcia, a ocho de septiembre de dos mil veintidós, siendo las veinte horas y 
treinta y cuatro minutos del día indicado, se reúne en Pleno la Junta Municipal de Puente 
Tocinos para celebrar Sesión Ordinaria de Pleno. El Acto es presidido por el Presidente de la 
Junta Municipal D. Enrique Carrillo Gomariz, asistido por el Secretario y Administrador de la 
Junta Municipal D. Gonzalo Cayuela Larios, que ejerce las funciones otorgadas por el 
Reglamento de Participación Ciudadana y Distritos, y da fe del Acto. 
 
Asisten los Sres. Vocales integrados en los siguientes Grupos Políticos: 
 
 Por el Grupo Municipal Socialista: 
 D. Enrique Carrillo Gomariz (Presidente) 
 Dª. Montserrat Navarro Navarro 
 D. Antonio Martínez Buitrago 

 
 Por el Grupo Municipal Popular: 
 D. Anselmo Paredes Guerrero 
 Arturo Antonio Sabalete Mariscal 
 Marta Cano Corbalán 

  
 Por el Grupo Municipal VOX: 
 D. José Javier Rosique Barba 

 
 Ausentes: 
 D. Antonio José Fuentes Martínez (Ciudadanos) 
 Dª María Dolores Jara Andujar (PSOE) 

 
Los portavoces de las asociaciones de vecinos no asisten: 
 D. José Caballero Bernabé 

 
 El número total de Vocales asistentes es suficiente y Reglamentario para que se 
pueda llegar a cabo el Pleno. Una vez comprobado la existencia de Quorum suficiente el 
Presidente da la bienvenida a los Vocales presentes. El Presidente indica que conforme al 
Artículo 35 del Reglamento de Participación Ciudadana y Distritos. A continuación se procede 
a examinar los asuntos incluidos en el Orden del Día: 
  
1.- Aprobación, si procede, de Actas de Plenos Anteriores. 
 
 El Presidente toma la palabra e informa que por motivo del cambio y la reciente toma 
de posesión del nuevo Administrador, no ha sido posible su preparación, por lo que quedan 
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pendientes para su aprobación en el siguiente pleno ordinario. Nadie pone objeción al 
respecto. 
 
2.-Informe de Gastos del Periodo e Informe del Presupuesto  (Se adjuntan como Anexo I y 
II). 
 El presidente consulta y da la palabra a los representantes de los grupos políticos, y 
todos indican que no tienen nada que objetar. 
 
3.-Mociones del Presidente.  
 
3.1. APROBACIÓN DE LOS PRESUPUESTOS PARA LAS FIESTAS PATRONALES.  
 
 Se propone al pleno la relación de gastos (Anexo III), que ha sido aprobada con 
anterioridad por la Comisión de Fiestas. 
 
 Tras una breve introducción, el Presidente da la palabra a los distintos grupos 
políticos. 
 
 El portavoz del grupo popular, esta de acuerdo con los presupuestos, y quiere hacer 
constar la preocupación por la ubicación de la “Fiesta Joven”. 
 
 Los portavoces del grupo VOX y grupo socialista, están de acuerdo con la propuesta.  
 
 Antes de pasar al siguiente punto, el D. Enrique Carrillo, indica que esta mañana ha 
tenido una reunión con la Policía Local de Puente Tocinos para dar traslado de todas las 
peticiones y para solicitar un número suficiente de efectivos para velar que todos los actos 
estén controlados, haciendo hincapié en la “Fiesta Juvenil”. Y que ademas, el 19 de 
septiembre tiene una reunión prevista con el Concejal de Seguridad Ciudadana para trasladar 
la necesidad del incremento de presencia policial en los días mas fuertes de las fiestas 
populares.  
 
 Se vota la moción y se aprueba por UNANIMIDAD.  
 
4.-Mociones de los grupos políticos. 
 
 4.1. MOCIÓN CONJUNTA (PP, PSOE Y VOX): 
 NOMBRAMIENTO DE DON JUAN ANTONIO ROCA BALLESTER COMO HIJO 
PREDILECTO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE PUENTE TOCINOS. 
 
 El Presidente lee la moción en voz alta, dirigiéndose especialmente a  D. Juan Antonio 
Roca, que se encuentra presente desempeñando sus funciones.  
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 Tras un agradecimiento emocionado del homenajeado, el presidente da la palabra al 
resto de grupos, todos le dedican unas palabras, y posteriormente se vota la moción. Se 
aprueba por UNANIMIDAD. 
 El portavoz del grupo popular propone que la Junta Municipal adquiera un “Libro de 
Honor” donde se anoten todos estos eventos para que queden documentados. 
 
 4.2. MOCIÓN DEL GRUPO VOX: 
 SEGURIDAD DE LA ZONA ATALAYAS EN PUENTE TOCINOS. 
 
 El representante del Grupo VOX lee la moción.  
  
 El portavoz popular expone que la mejor solución seria que se optara por una 
seguridad pública y no privada, pero que éste es el mal menor. 
 
 D. Enrique Carrillo explica que mantuvo una reunión, junto con el portavoz del grupo 
VOX, Javier Rosique, con el Concejal de Seguridad Ciudadana y con el Sargento de la Policía 
Local de Murcia, en la que se expusieron, lo hechos y la preocupación por los mismos. 
 
 Tras esta reunión, ya se ha comprobado que se ha incrementado la presencia policial 
en la zona de Atalayas. En las próximas semanas se seguirá incrementando la presencia de 
Policía Local, y ademas, también de Policía Nacional. 
 
 Se vota la moción y se aprueba por UNANIMIDAD. 
 
5.-Informe del Presidente 
 
 El presidente pasa a enumerar los  siguientes puntos: 
 
 - Durante el tiempo de vacaciones (julio y agosto), no se ha cerrado la Alcaldía, por 
que ha estado viniendo, incluso todos los martes de agosto por la mañana, para atender a 
todos los vecinos que se pudieran presentar.  
 
 - Se esta llevando a cabo la limpieza de solares municipales. 
 
 - Se están realizando la visita a colegios públicos para conocer de primera mano las 
deficiencias y necesidades de los mismos y solucionarlas lo antes posible.  
 
 - Se han repintado de pasos de peatones de acceso a colegios públicos, privados e 
instituto de Puente Tocinos. 
 
 - En este momento ya hay dinero del contrato del ayuntamiento de repintado de 
pasos de peatones, por lo que durante el mes de septiembre y octubre se realizara el 
repintado de los que quedan pendientes. 
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 - Dentro del plan de asfaltado integral del Ayuntamiento de Murcia, se incluye la 
pavimentación de la calle Mayor desde Vereda de Solís hasta la Vereda de la Cueva, el 
Ayuntamiento de Murcia. 
 
 - Se han colocado varios imbornales en la pedanía, destacando el de la calle Ermita de 
los Remedios y el de la Puerta del  Colegio Marco  
 
 - Esta previsto el proyecto Plaza Tomas y Valiente 
 
 - Se ha llevado a cabo el proyecto de parcheo de varias zonas de Puente Tocinos. 
 
 - Esta mañana ha asistido a la inauguración del curso escolar en la guardería de la Paz 
junto con el Alcalde de Murcia. 
 
 - Se va a tener mayor dotación Policia local ya que esta mañana se ha asistido a la 
toma de posesión de 46 nuevos policías destinados a pedanías. 
 
 - Se da traslado de la comunicación interior recibida relativa al contrato de 
iluminación, por el que esta junta municipal tiene una dotación de 11.109,20 € del cual se 
puede gastar el 75% en luces de navidad. 
 
 - Invita a todos los vecinos y vecinas de Puente Tocinos a las fiestas patronales.  
 
5.-Ruegos y Preguntas 
 RUEGOS Y PREGUNTAS FORMULADAS POR EL GRUPO POPULAR.   
  
 El portavoz del grupo popular hace lectura de todos los ruegos y preguntas y 
posteriormente toma la palabra el Presidente de la Junta Municipal que expone: 
 
 RUEGO 1: Indica que se le dará traslado a Servicios Industriales. 
  
 RUEGO 2: Se le ha dado traslado también a STV para mantenimiento de dichos 
jardines. Cabe destacar que todas esas flores han sido una inversión que ha hecho el 
Ayuntamiento, y que el interés es que se siga haciendo y manteniendo correctamente 
nuestros jardines.  
 
 RUEGO 3: Se le dará traslado al Ayuntamiento de Murcia para que los técnicos 
determinen competencias, y se solucione el problema.  
 
 PREGUNTA 4: Ya se han limpiado muchos imbornales, y se seguirán limpiando. Y todo 
esto esta previsto por el plan de limpieza de imbornales por posibles lluvias torrenciales.  
 



 
Ayuntamiento de Murcia 
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 
(C.I.F. P-3003000 A) 

 

 

 

 

 

 
 

Área de Descentralización. Calle Nelva nº 2, Planta 1º, Edificio Torres Azules A, 30006-Murcia – tfno.: 968 358 600 

 PREGUNTA 5: No hay ninguna novedad sobre la cesión a la Peña Huertana “La 
Morenica”. No consta le que se haya reiterado la solicitud de cesión al nuevo equipo de 
Gobierno.  
 
 Se han limpiado los solares municipales que estaban en estado de abandono, ya que 
no se puede exigir a los propietarios de solares privados su limpieza, mientras que la 
corporación no cumple esta exigencia.  
 
 PREGUNTA 6: Estos proyectos fueron aprobados en un pleno extraordinario de la 
Junta Municipal. La información de estos proyectos se encuentra en la convocatoria de dicho 
pleno para poder acceder a su contenido.  
 
MOCIÓN DE URGENCIA SOBRE LA REPARACIÓN DE LAS CANASTAS QUE HAY JUNTO A LA 
PEÑA HUERTANA “LA CRILLA”. 
 
 En relación con la tramitación del expediente de “REPOSICIÓN DE EQUIPAMIENTO DE 
PISTA DE BALONCESTO EN PUENTE TOCINOS”, el Presidente da traslado de la valoración 
previa emitida por el Arquitecto Técnico Municipal de fecha 8 de septiembre de 2022, por un 
importe de 6.138,49 €, a cada uno de los vocales de la Junta Municipal y expone la premura 
con la que se han realizado los tramites. Explica que esta tramitación se inicio por la anterior 
Presidenta de la Junta Municipal, Dª Marta Cano Corbalán y que no se terminó de ejecutar.  
 
 La nombrada Marta, toma la palabra y explica que no le fue posible terminar esta 
tramitación por la moción de censura presentada. 
 
 Tras un breve debate entre ambos se procede a votar la inclusión de la moción en el 
orden del día, que se aprueba por Unanimidad.  
 
 Posteriormente se vota la valoración, que también se aprueba por Unanimidad.  
 
 Y sin otros asuntos que tratar, el Sr. Presidente levanta la sesión, siendo las veintiuna  
horas y cuarenta minutos del día 8 de septiembre de 2022, de lo que como Secretario 
extiendo la presente acta. 

VºBº 
El Presidente de la Junta Municipal 

de  Puente Tocinos 
 
 

D. Enrique Carrillo Gomariz 

 El Secretario-Administrador 
 
 
 
 

D. Gonzalo Cayuela Larios 
 
 

 


